
















































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CALI 

Sentencia de tutela No.319 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Acción de tutela 

Accionante: MILEXIS ANDREINA DIAZ RADA 

notificacionesjudiciales@mbasesoreslegales.com  

Accionado: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co  
comunicacioneshsjd@gmail.com  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Radicación: 76001 41 89 007 2024 00863 00 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Proveer sobre la acción de tutela instaurada por MILEXIS ANDREINA DIAZ 

RADA contra el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, por considerar vulnerado su 

derecho fundamental de petición.    

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Fundamentos facticos  

 

2.1.1. Indicó el accionante que el 12 de agosto de la presente anualidad, presentó 

derecho de petición ante la entidad accionada en el que indicaba:  

 

“Se ordene a quien corresponda se sirva indicar si el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CALI 

contaba con seguro de responsabilidad extracontractual todo riesgo o cualquier póliza 

similar que ampare el riesgo que genera el servicio médico a sus usuarios que estuviera 

vigente para el 26 y 27 de septiembre del 2019. En caso afirmativo sírvase expedir copia de 

la póliza de manera íntegra incluyendo el contenido clausular de la misma.” 

 

2.1.2. Señaló que, para el día 09 de septiembre de 2024, la entidad accionada dio 

repuesta negativa a la solicitud señalando que se trataba de información que tiene 

el carácter de reserva de datos personales. 

 

2.1.3. Indica el accionante, que los documentos solicitados son necesarios para 

agotar el requisito de procedibilidad de conciliación ante el Hospital y la aseguradora 
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que amparaba a través de póliza el riesgo en los servicios médicos a sus usuarios, 

vigente para el 26 y 27 de septiembre de 2019. 

 

2.2. Pretensiones   

 

Solicitó el accionante se ordene a la entidad accionada, “Sírvase ordenar su señoría a la 

entidad accionada me expida copia de los documentos solicitados para agotar el requisito de 

procedibilidad ante centro de conciliación, del proceso verbal de responsabilidad 

extracontractual por los daños materiales e inmateriales causados en virtud de la indebida 

atención médica brindada al parto de la señora Milexis Andreina Diaz Rada que derivó en una 

axfixia perinatal y otros daños neurologicos permanentes de su hija Brianna Nicoll Belalcazar 

Diaz”. 

 

2.3. Trámite Procesal 

 

2.3.1. El escrito de tutela se radicó por reparto a este despacho judicial el 25 de 

septiembre de 2024. 

 

2.3.2. Mediante auto de 25 de septiembre de 2024, se admitió la presente acción, 

ordenando la notificación personal a la entidad accionada, concediéndole un término 

de dos días para que se pronuncie sobre la presente acción. 

 

2.4. Contestación de las accionadas 

 

2.3.1. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  

 

La entidad accionada permaneció en silencio durante el término de traslado 

concedido por el despacho.   

 

2.3.2. SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE 

CALI 

 

Aunque esta entidad no fue vinculada, se remitió copia del auto por medio del cual 

se admite la presente acción constitucional, frente a lo cual, esta dependencia señaló 

que, “(…) la petición realizada por el accionante correspondió por competencia funcional 

a HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS toda vez que la misma de acuerdo a las competencias 

legales y reglamentarias de la Secretaría de Salud Pública del Distrito de Santiago de Cali 

no es competencia de dicho organismo; siendo deber de HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

dar respuestas de fondo a lo solicitado. Así pues señor(a) Juez le informo que el HOSPITAL 

DE SAN JUAN DE DIOS DE CALI, es una entidad de derecho privado, sin ánimo de lucro, 
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dotado de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida bajo 

las normas de derecho privado, vigilada y controlada por la superintendencia nacional de 

salud y hace parte del sistema colombiano de seguridad social en salud.” 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia 

 

En el presente caso, es competente el Juzgado para dictar sentencia de primer 

grado de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política en concordancia 

con los artículos 27 a 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3.2.  Problema jurídico 

 

Como surge del recuento de los antecedentes, el problema jurídico que ocupa la 

atención de este Despacho se circunscribe a establecer si el Hospital San Juan de 

Dios, vulneró el derecho fundamental de petición del accionante, al no dar respuesta 

a al escrito radicado el día 12 de agosto de la presente anualidad.   

 

3.3. Marco Normativo y Jurisprudencial 

 

La acción de tutela ha sido concebida, como un procedimiento preferente y sumario 

para la protección efectiva e inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de cualquier autoridad pública o de un particular en los casos que 

determine la ley.  

 

3.3.1. Del derecho de petición. 

 

De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos 

de interés general o particular y a obtener una pronta resolución. Tal derecho 

permite hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo que ha sido 

considerado por la jurisprudencia como un derecho de tipo instrumental, en tanto 

que es uno de los mecanismos de participación más importantes para la ciudadanía, 

pues es el principal medio que tiene para exigir a las autoridades el cumplimiento 

de sus deberes.  

 

El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad 

doble: por un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las 
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autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y 

congruente con lo solicitado.  

 

Respecto de la respuesta la Corte Constitucional en Sentencia T-230 de 2020; ha 

señalado:  

 

“Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la contestación a los 

derechos de petición debe observar ciertas condiciones para que sea constitucionalmente 

válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: 

“(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, 

de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y 

sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la 

materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 

con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un procedimiento del que 

conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer 

una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta 

relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales 

la petición resulta o no procedente” (subrayado fuera de texto original) 

  

La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por el 

interesado, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información pública 

(art. 74 C.P., dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de las autoridades 

públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, completas, oportunas, 

ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del Estado.”  Sobre este punto, es preciso 

anotar que al tratarse de una garantía fundamental que permite el ejercicio de muchos otros 

derechos fundamentales, así como la consolidación de la democracia, las restricciones al 

derecho de petición y de información deben ser excepcionales y deberán estar previamente 

consagradas en la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia 

a los casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, 

entre otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar daños a 

personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, seguridad o secretos 

comerciales, industriales y profesionales.” 

 

Ahora bien, respecto de la competencia para responder una petición, la Ley 1755 de 

2015 en su artículo 21 establece lo siguiente:  

 

“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no 

es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término 

señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al 
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peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los 

términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la 

Petición por la autoridad competente.”  

 

Al estudiar la constitucionalidad del Proyecto de Ley número 65 de 2012 Senado y 

número 227 de 2013 Cámara “Por medio del cual se regula el derecho fundamental de 

petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, la Corte Constitucional en la Sentencia C-951 de 2014 

sostuvo lo siguiente:  

 

“El artículo 21 resulta acorde con el artículo 209 de la Constitución, así como con el 

principio de legalidad en el ejercicio de la función pública contemplado en el artículo 6 de 

la Constitución, en tanto consagra que la autoridad que no tenga competencia para resolver 

una petición, deberá manifestarlo así al interesado. No obstante, en criterio de la Sala, para 

evitar dilaciones injustificadas y así garantizar de forma sustancial una pronta respuesta a 

la petición incoada, debe entenderse que la obligación de informar (“informará”) al 

peticionario no se agota con la mera manifestación de que no se es competente, y de que 

otra autoridad lo es. Esta información deberá estar motivada, de modo que la respuesta que 

en este sentido dé la entidad deberá indicar: i) por qué no es competente la autoridad ante 

la que se presenta la petición; y ii) por qué es competente la autoridad a la que se remite la 

misma. De esta forma se asegura que, en este punto, la decisión de la administración resulte 

transparente y de fondo para el peticionario. Así es que la Corte ha concluido que se 

garantiza en debida forma un trámite dinámico del derecho de petición. En este sentido, la 

Sentencia T-564 de 2002, reiterando lo anteriormente concluido por la jurisprudencia 

constitucional, manifestó 

 

“Sobre el particular, también la Sentencia T-575 de 1994, señaló lo siguiente en un caso 

similar al que es objeto de la presente decisión: ‘Es claro que, en el marco del Estado de 

Derecho, cuando el peticionario ha presentado la solicitud ante funcionario incompetente, 

la contestación de éste no puede consistir sino en la expresión oportuna de que le es 

imposible resolver, procediendo, por tanto, a dar traslado a quien corresponda la 

competencia. De todas maneras, para cumplir en estos casos con el mandato constitucional, 

es necesaria la respuesta en el expresado sentido; se violaría el derecho si, basado en su 

incompetencia, el servidor público se olvidara del tema o, aun remitiéndolo al competente, 

dejara de dar oportuna noticia sobre ello al peticionario.” 

 

3.4. Caso en concreto 

 

En el expediente se encuentra plenamente demostrado que la accionante presentó 

derecho de petición dirigido al Hospital San Juan de Dios, en el que realiza las 

solicitudes señaladas en el numeral 2.1.1. de esta providencia, frente a lo cual recibió 
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una negativa por parte de la entidad, alegando que los documentos requeridos, esto 

es, la póliza de seguro que amparaba la entidad contra todo riesgo por la prestación 

del servicio medico vigente para el 26 y 27 de septiembre de 2019, contaba con 

reserva; lo que motivo la presentación de esta acción constitucional. 

 

Una vez notificada de la presente acción de tutela, la entidad accionada permaneció 

en silencio durante el término concedido por este Despacho sin demostrar que la 

petición presentada por el accionante había tenido una respuesta clara, de fondo y 

oportuna.   

 

Así las cosas, corresponde a este despacho establecer si la respuesta dada por la 

entidad constituye una respuesta de fondo a la solicitud presentada por la 

accionante, para ello analizaremos si los datos solicitados por el accionante cuanta 

con rese4rva legal.  

 

Al respecto el articulo 24 de la Ley 1755 de 2015 señala:  

 

“ARTÍCULO 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter 

reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la 

Constitución Política o la ley, y en especial: 

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas. 

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las 

hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal 

que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia 

clínica. 

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y 

tesorería que realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos 

de la nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término 

de seis (6) meses contados a partir de la realización de la respectiva operación. 

5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley 

Estatutaria 1266 de 2008. 

6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de 

las empresas públicas de servicios públicos. 

7. Los amparados por el secreto profesional. 

8. Los datos genéticos humanos. 

PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada 

en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus 

apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa 

información.” 
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Ahora bien, la información o datos que se catalogan como “sensibles” de acuerdo 

con la definición proporcionada por la Ley de “protección de datos personales” (L. 

1581 de 2012), son los que afectan la intimidad del titular o cuya indebida utilización 

puede generar su discriminación “tales como aquellos que revelen el origen racial o 

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 

sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 

cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 

oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos” 

(art. 5°). 

 

Por su parte, la Ley Estatutaria 1266 de 2008, que regula el derecho de habeas data, 

los datos públicos son los calificados como tales por la Ley o la Constitución Política 

y los demás que no ostenten la naturaleza de semiprivados o privados. 

 

Al respecto, señala el artículo 3 del Decreto 1377 de 2013 que “[son] considerados 

datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión 

u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos 

públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, 

gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 

sometidas a reserva”. Asu vez se ha dicho que, los datos semiprivados son los que no 

tienen “naturaleza íntima, reservada, ni pública y cuyo conocimiento o divulgación puede 

interesar no sólo a su titular sino a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en 

general” (literal g) art. 3 Ley 1266 de 2008). Y tienen la connotación de privados los 

que “por su naturaleza íntima o reservada” sólo son relevantes para el titular” (literal h) 

art. 3 Ley 1266 de 2008).  

 

De lo anterior se desprende que, la protección de la reserva o excepción al derecho 

de acceso a la información recae sobre los datos sensibles y privados, pues estos 

son componentes del núcleo esencial del derecho fundamental a la intimidad 

“entendido como aquella esfera o espacio de la vida privada no susceptible de interferencia 

arbitraria de las demás personas” (C-748-2011), pero no son reservadas las 

informaciones o datos que aun siendo personales ostenten la calidad de públicas, 

como aquellas relacionadas con la condición de servidor público, contenidas en 

documentos de igual carácter.  

 

Teniendo en cuenta lo dicho, se advierte que la información solicitada por la 

accionante no cuenta con el carácter reservado alegado por el Hospital San Juan de 

Dios, por cuanto es una información publica que debe ser de conocimiento de los 

usuarios de la Institución, pues no compromete datos privados o sensibles y no se 

encuentra incluida dentro de las excepciones señaladas en la Ley. 
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En esa medida, es claro que el Hospital San Juan de Dios, con su negativa, ha 

vulnerado el derecho fundamental de petición del accionante, motivo por el cual, se 

ordenará a esta entidad que, en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, entregue una respuesta clara, 

oportuna, eficaz, de fondo y congruente a la solicitud presentada por el accionante 

y la notifique en debida forma, conforme lo ya expuesto. 

 

IV.- CONCLUSIÓN 

 

Como quiera que, dentro del presente asunto, la parte accionante demostró la 

radicación del derecho de petición ante el Hospital San Juan de Dios, la conducta 

omisiva por parte de dicha entidad vulnera el derecho fundamental de petición de 

Milexis Andreina Diaz Rada, motivo por el cual, este despacho, le ordenará a la 

misma, que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 

esta providencia, de una respuesta clara, oportuna, eficaz, de fondo y congruente a 

la solicitud presentada por el accionante, la cual deberá ser notificada de manera 

efectiva al interesado. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de MILEXIS 

ANDREINA DIAZ RADA vulnerado por el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS que, 

en el término de 48 horas siguientes a la notificación del presente proveído, de una 

respuesta de fondo, clara, congruente a lo solicitado por la accionante en escrito de 

12 de agosto de 2024, la cual deberá ser notificada de manera efectiva al interesado. 

 

TERCERO: Comuníquese la presente decisión a los intervinientes por el medio más 

expedido, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991.  
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CUARTO. De no ser impugnado, remítase el expediente a la Corte Constitucional 

para que decida sobre la eventual revisión de este fallo, el que se notificará a los 

interesados a la mayor brevedad.  

 

1 

 

 
1 Correo electrónico: j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel: 3001800798 
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Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Señores 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CALI 

NIT: 8903038418 

Carrera 4 Nro. 17 – 67 Comuna 3 

Email: juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co. 

Tel: 602 489 22 22 

La Ciudad 

 

Cordial Saludo,  

 

MILEXIS ANDREINA DIAZ RADA actuando en representación de mi hija menor 

BRIANNA NICOLL BELALCAZAR DIAZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

haciendo uso del derecho fundamental de petición establecido en el artículo 23 

de la Constitución Política de Colombia me permito hacer las siguientes   

 

1. PETICIONES 

 

PRIMERO: Se ordene a quien corresponda se sirva indicar si el HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS CALI contaba con seguro de responsabilidad extracontractual todo riesgo 

o cualquier póliza similar que ampare el riesgo que genera el servicio médico a sus 

usuarios que estuviera vigente para el 26 y 27 de Septiembre del 2019. En caso 

afirmativo sírvase expedir copia de la póliza de manera íntegra incluyendo el 

contenido clausular de la misma. 

SEGUNDA: DAR APLICACIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 1437 DE 

2011 EN EL EVENTO DE NO SER COMPETENTE PARA RESPONDER LA PETICIÓN, EL CUAL 

A SU TENOR LITERAL REZA: 

 
“Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de 

inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días 

siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá 

la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en 

caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para 

decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la 

Petición por la autoridad competente.” 

 

OJO/ NOTA: Autorizo recibir notificaciones al correo electrónico dispuesto en el 

acápite de notificaciones en lo sucesivo de cualquier tipo de respuesta. 

 

2. HECHOS QUE SUSTENTAN LAS PETICIONES 

1. En Enero del 2019 quedo embarazada e inicio mi control prenatal en el 

Hospital Carlos Holmes Trujillo de Cali – Valle, pero por factores de riesgo el 

10 de Septiembre del 2019 el Doctor Gustado Adolfo Perdomo Ginecólogo,  

me remite con orden de parto al Hospital San Juan de Dios de Cali – Valle, 

por ser nivel II, para continuar con mis controles. 

 

2. El 11 de Septiembre del 2019 asisto a mi control prenatal con la Doctora Olga 

Lucia Cuero Vidal Ginecóloga del Hospital San Juan de Dios, quien me 

valora por los factores de riesgo de obesidad y antecedentes de preclamsia, 



                                                                                                                                             

y de acuerdo a los resultados de las última ecografías, me informa que  el 

crecimiento de mi hija era normal, sin embargo, el diagnóstico que emitió 

fue falso trabajo de parto sin otras especificaciones.  

 

3. El 14 de Septiembre del 2019  me traslado al área de Urgencia del Hospital 

San Juan de Dios, por presentar dolor pélvico tipo contracción, le informo al 

doctor de turno que si estaba en trabajo ya de parto, me realizan un 

monitoreo fetal y todo sale normal, me dan de alta, con la indicaciones  que 

debo esperar que rompa membrana o expulse algún líquido, para 

trasladarme al hospital e iniciar trabajo de parto. 

 

4. El 18 de Septiembre del 2019 asisto al control prenatal con la Doctora Sandra 

Patricia Moreno Aguilar Ginecóloga Obstetra, a quien le manifiesto que 

estoy presentando dolor pélvico, tipo contracción que ya se irradiaba a la 

zona lumbar, pero sin salida de moco, ni sangrado, ni liquido vaginal, 

adicional le informo que presentaba problemas de respiración, la doctora 

me ordena una ecografía y de acuerdo a los resultados me informo que la 

niña se encontraba bien y con movilidad, por esta razón, me diagnostica 

con contracciones primarias inadecuadas.  

 

5. El 25 de Septiembre del 2019 asisto al  control prenatal siendo atendida por 

la Doctora María Adelaida Vélez G, Ginecóloga Obstetra, a quien le 

manifiesto que me siento muy enferma, con pérdida de líquido, cefalea, 

tinitus, mareo, y que mi hija presentaba poca movilidad, por esta razón,  la 

Doctora me hospitaliza y en horas de la noche, me realizan la primera 

inducción de parto, no presente dilatación pero se me eleva la presión.  

 

6. El 26 de Septiembre del 2019 siendo aproximadamente las 07:00 AM, me 

trasladan a sala de alto riesgo, donde me realizan una segunda  inducción 

de parto, la cual fue fallida, ya que no presente dilatación alguna, 

constantemente le informaba a las enfermera y a la doctora que no sentía 

la niña, sin embargo, lo único que me realizaban eran monitoreo porque 

presentaba trastorno de la presión, siendo aproximadamente las 02:00 PM, 

me realizan la tercera inducción de parto, siendo igualmente fallida, pero 

inicie a sentirme con daño de estómago, con ganas de vomitar y mareada.  

 

7. Siendo aproximadamente las 03:00 PM, procedo a informarle  al doctor Smith 

Carrillo Baquero Médico Pediatra, que me siento muy enferma y 

preocupada porque no sentía la niña, me valora y de manera inmediata 

solicita el quirófano para la realización de cesaría por urgencia, la niña nace 

con BICHPS desfavorable, y le realizan tres reanimaciones porque nació 

asfixiada, siendo diagnostica con asfixia leve y moderada.  

 

8. El 27 de Septiembre del 2017 que subo a conocer la niña, observo que se 

estaba poniendo morada y apretaba las manitos,  de manera inmediata le 

informo al doctor que si eso era normal, la valora y determina que esta 

presentado convulsiones, sufriendo tres episodios convulsivos, donde 

deciden remitirla a  una unidad de cuidados intensivos neonatal, siendo 

remitida a la CLINICA RMEDIOS DE CALI – VALLE, donde el médico le informa 

a mi esposo que la niña al nacer debió haber sido entubada, para que le 



                                                                                                                                             

llegara el oxígeno al cerebro, y no ponerla en cámara de oxígeno como lo 

realizaron en el Hospital San Juan de Dios.   

 

9. Debido a la mala praxis médica realizada  por los galenos del Hospital San 

Juan de Dios, mi hija BRIANNA NICOLL BELALCAZAR DIAZ sufre de retraso 

mental permanente y deformidad física de carácter permanente, en 

virtud del diagnóstico de encefalopatía, microcefalia y convulsiones 

recurrente, el cual, quedó descartado con la prueba de genética 

realizada a la menor.  

 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA PETICIÓN. 

 

La ley 1755 de 2015 dispuso: 

 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, 

en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o 

particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 

ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 

podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad 

o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 

requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 

formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. El ejercicio 

del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 

menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación. 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 

norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 

a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las peticiones de 

documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido 

aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 2. Las peticiones mediante las 

cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su 

cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 

o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 2. Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda 

información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no 

podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad 

con la presente ley. 

 LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 4. Concepto del derecho. En ejercicio del derecho fundamental 

de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder a 

la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso a la 

información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones serán 

limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la Constitución y ser 

acordes con los principios de una sociedad democrática. 



                                                                                                                                             

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 

proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 

veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la 

obligación de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los sujetos 

obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen la 

disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos. 

PARÁGRAFO. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en riesgo 

su integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el procedimiento 

especial de solicitud con identificación reservada. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 5. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán 

aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados: 

a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 

Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios 

o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y distrital. 

b) Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de control; 

c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función pública, que 

presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la 

prestación del servicio público; 

d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe 

función pública o de autoridad pública, respecto de la información directamente 

relacionada con el desempeño de su función. 

e) Los partidos o movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos; 

f) Las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de naturaleza 

u origen público. 

Las personas naturales o jurídicas que reciban o intermedien fondos o beneficios públicos 

territoriales y nacionales y no cumplan ninguno de los otros requisitos para ser considerados 

sujetos obligados, solo deberán cumplir con la presente ley respecto de aquella información 

que se produzca en relación con fondos públicos que reciban o intermedien. 

PARÁGRAFO 1. No serán sujetos obligados aquellas personas naturales o jurídicas de 

carácter privado que sean usuarios de información pública. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 6 Definiciones.  

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 

documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 

controlen; 

b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 

adquiera, o controle en su calidad de tal; 

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o custodia 

de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado 

o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o 

exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias legítimas y necesarias y los derechos 

particulares o privados consagrados en el artículo 18 de esta ley; 



                                                                                                                                             

d) Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o custodia 

de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la ciudadanía por 

daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los requisitos consagrados 

en el artículo 19 de esta ley; 

e) Publicar o divulgar. Significa poner a disposición en una forma de acceso general a los 

miembros del público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de difusión; 

f) Sujetos obligados. Se refiere a cualquier persona natural o jurídica, pública o privada 

incluida en el artículo 5 de esta ley; 

g) Gestión documental. Es el conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes 

a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la documentación producida 

y recibida por los sujetos obligados, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de 

facilitar su utilización y conservación; 

h) Documento de archivo. Es el registro de información producida o recibida por una 

entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones; 

i) Archivo. Es el conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, 

acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el 

transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio 

e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, como fuentes 

de la historia. También se puede entender como la institución que está al servicio de la 

gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura; 

j) Datos Abiertos. Son todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se encuentran en 

formatos estándar e interoperables que facilitan su acceso y reutilización, los cuales están 

bajo la custodia de las entidades públicas o privadas que cumplen con funciones públicas 

y que son puestos a disposición de cualquier ciudadano, de forma libre y sin restricciones, 

con el fin de que terceros puedan reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos; 

k) Documento en construcción. No será considerada información pública aquella 

información preliminar y no definitiva, propia del proceso deliberatorio de un sujeto 

obligado en su calidad de tal. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 7. Disponibilidad de la Información. En virtud de los principios 

señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace referencia 

la presente ley, a través de medios físicos, remotos o locales de comunicación electrónica. 

Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas dicha 

información en la Web, a fin de que estas puedan obtener la información, de manera 

directa o mediante impresiones. Asimismo, estos deberán proporcionar apoyo a los usuarios 

que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que 

presten. 

PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de televisión por internet cuando el 

contenido sea información pública de entidades del Estado o noticias al respecto. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 11. Información mínima obligatoria respecto a servicios, 

procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. Todo sujeto obligado deberá 

publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva: 

a) Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, incluyendo 

normas, formularios y protocolos de atención; 



                                                                                                                                             

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la entidad, 

incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los distintos 

formatos o formularios requeridos; 

c) Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 

diferentes áreas; 

d) El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, junto 

con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas; 

e) Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado; 

f) Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente del 

sujeto obligado; 

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, así 

como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y 

licitaciones; 

h) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a disposición 

del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto con un informe 

de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del sujeto obligado; 

i) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en la 

formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado; 

j) Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de conformidad 

con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un Registro de Activos de 

Información; 

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán contemplar 

las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. Adicionalmente, para las 

condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar los requisitos que establezca 

el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones o quien haga sus veces. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 18. Información exceptuada por daño de derechos a personas 

naturales o jurídicas.  Es toda aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá 

ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el acceso 

pudiere causar un daño a los siguientes derechos: 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la 

condición de servidor público, en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la 

Ley 1437 de 2011. 

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad; 

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales 

PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán aplicarse 

cuando la persona natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos personales 

o privados o bien cuando es claro que la información fue entregada como parte de 

aquella información que debe estar bajo el régimen de publicidad aplicable 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 19. Información exceptuada por daño a los intereses públicos. Es 

toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o 



                                                                                                                                             

denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, siempre que 

dicho acceso estuviere expresamente prohibido por una norma legal o constitucional: 

a) La defensa y seguridad nacional; 

b) La seguridad pública; 

c) Las relaciones internacionales; 

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas disciplinarias, 

mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 

cargos, según el caso; 

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales; 

f) La administración efectiva de la justicia; 

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; 

i) La salud pública. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o puntos 

de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 24. Del Derecho de acceso a la información. Toda persona tiene 

derecho a solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma y 

condiciones que establece esta ley y la Constitución. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 25. Solicitud de acceso a la Información Pública. Es aquella que, 

de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier persona para 

acceder a la información pública. 

PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 

fundamentación inadecuada o incompleta. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 26. Respuesta a solicitud de acceso a información. Es aquel acto 

escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada, 

todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que presente una 

solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los términos establecidos 

por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011. 

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que no supere el valor de 

la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se preferirá, cuando sea posible, según 

los sujetos pasivo y activo, la respuesta por vía electrónica, con el consentimiento del 

solicitante. 

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 28. Carga de la prueba. Le corresponde al sujeto obligado 

aportar las razones y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada 

debe permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe 

demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido legal 

o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción contenida 

en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información causaría un daño 

presente, probable y específico que excede el interés público que representa el acceso a 

la información.   



                                                                                                                                             

LEY 1712 DE 2014 ARTÍCULO 29. Responsabilidad Penal. Todo acto de ocultamiento, 

destrucción o alteración deliberada total o parcial de información pública, una vez haya 

sido objeto de una solicitud de información, será sancionado en los términos del artículo 292 

del Código Penal. 

En virtud de lo anterior, es de suma importancia contar con dicha información para 

adelantar todos los trámites de ley que ordena nuestra justicia ordinaria.  

PRUEBAS 

1.- DOCUMENTALES QUE SE ACOMPAÑAN JUNTO CON LA PETICION. 

 Copia de mi Cedula de Ciudadanía. 

 Copia de la Historia Clínica.  

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la carrera 4 N° 8 – 63 edificio “Josenao” Oficina 302 – C de la ciudad 

de Santiago de Cali o por medio de correo electrónico; 

notificacionesjudiciales@mbasesoreslegales.com, teléfono 315 271 04 75 y 312 631 

77 53 

 

Cordialmente, 

 
FIRMA DIGITAL 

_____________________________ 

MILEXIS ANDREINA DIAZ RADA  

En representación de mi hija BRIANNA NICOLL BELALCAZAR DIAZ 

C.C. Nro. 4896451 

 

1 En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el 

asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con al 

artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso 

demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del 

asegurador. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077
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Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2024 
 
Señor 
MILEXIS ANDREINA DIAZ RADA 
C.C N° 4.896.451 
notificacionesjudiciales@mbasesoreslegales.com 
 
 
Asunto: Respuesta Requerimiento de Información del 12 de agosto de la presente 
anualidad, radicado por correo electrónico. 
 
CARLOS ALBERTO MORERA ORDÓNEZ, en mi calidad de Gerente General del 
Hospital de San Juan de Dios de Cali, en atención a la solicitud realizada mediante 
el ejercicio del Derecho de Petición de la Referencia, el cual según lo estipulado En 
el artículo 1º de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que determina: “(...) toda 
actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que 
sea necesario invocarlo. (...) y estando dentro del término para responder, me 
permito dar respuesta a su solicitud. 
 
MILEXIS ANDREINA DIAZ RADA actuando en representación de su hija menor 
BRIANNA NICOLL BELALCAZAR DIAZ, realiza solicitud de documento donde 
requiere lo siguiente: 
 
Indicar si el HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS CALI contaba con seguro de 
responsabilidad extracontractual todo riesgo o cualquier póliza similar que ampare el 
riesgo que genera el servicio médico a sus usuarios que estuviera vigente para el 26 
y 27 de Septiembre del 2019. En caso afirmativo sírvase expedir copia de la póliza 
de manera íntegra incluyendo el contenido clausular de la misma. 
 
SEGUNDA: DAR APLICACIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY 1437 DE 2011 EN EL EVENTO DE NO SER COMPETENTE PARA 
RESPONDER LA PETICIÓN”(…) 
 
 
Ahora bien, conforme a la SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN, esto es, Póliza del 
Hospital San Juan de Dios Cali, vigente para el 26 y 27 de Septiembre del 2019, nos 
permitimos responder  que la información por usted solicitada no es viable por este 
medio pues no encontramos la razón o fundamento legal para que se acceda a ella 
por las siguientes razones: 
 

- Los contratos solamente atañen al interés de cada una de las partes que 
en ella intervienen, por ser un documento privado y firmado por los las 
mismas. Por lo anterior estos contratos son del orden administrativo 
interno. 

-  
De igual manera, que debemos cumplir con las disposiciones generales 
para la protección de datos personales que se encuentra señalada en la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, reglamentada el 27 de Junio a través 
del Decreto 1377 de 2013, por el gobierno nacional. Esta Ley y su 
Decreto Reglamentario protegen los datos personales registrados en 
cualquier base de datos que permite realizar operaciones, tales como la 
recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión por parte 
de entidades de naturaleza pública y privada.  
 

- Igualmente dentro del principio de la Confidencialidad de esta norma 
citada, todas las personas que participen en el tratamiento de datos 
personales deben garantizar la reserva de dicha información, por lo que 
el Hospital debe cumplir con tal precepto. 

-  
- Y posterior a ello, ante una posible defensa judicial que llegare a suceder 

será el Hospital san Juan de Dios por medio de sus apoderados 
autorizaos y facultados, llamar en garantía a estas. 
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En ese orden de ideas, agradeciendo de antemano la atención prestada y quedando 
al tanto de cualquier inquietud. En ese orden de ideas, téngase en estos términos, 
resuelta de fondo su petición. 
  
 
De acuerdo a lo anterior damos respuesta de fondo a su solicitud. 
 
Atentamente 
 
Original Firmado 
CARLOS ALBERTO MORERA ORDOÑEZ 
Director General 
Hospital San Juan de Dios 






